
ACUERDO:	 IEEPCO-CG-35/2016,	 POR	 EL	 QUE	 SE	 REGISTRAN	 LAS	
CANDIDATURAS	DE	GOBERNADOR	DEL	ESTADO,	POSTULADAS	POR	LOS	
PARTIDOS	POLÍTICOS	Y	LAS	COALICIONES,	PARA	EL	PROCESO	ELECTORAL	
ORDINARIO	2015-2016.	

	

	

Acuerdo	 del	 Consejo	 General	 del	 Instituto	 Estatal	 Electoral	 y	 de	
Participación	 Ciudadana	 de	 Oaxaca,	 por	 el	 que	 se	 registran	 las	
candidaturas	 de	 Gobernador	 del	 Estado,	 postuladas	 por	 los	 Partidos	
Políticos	y	las	Coaliciones,	para	el	Proceso	Electoral	Ordinario	2015-2016,	
que	se	genera	a	partir	de	los	siguientes:	

A	N	T	E	C	E	D	E	N	T	E	S	

I. Mediante	Decreto	número	1335,	de	fecha	nueve	de	agosto	del	dos	mil	
doce	 aprobado	 por	 la	 Sexagésima	 Primera	 Legislatura	 del	 Estado	 de	
Oaxaca	 y	 publicado	 en	 el	 Periódico	 Oficial	 del	 Gobierno	 del	 Estado,	
edición	 extra,	 de	 fecha	 diez	 de	 agosto	 del	 mismo	 año,	 se	 emitió	 el	
Código	de	Instituciones	Políticas	y	Procedimientos	Electorales	para	el	
Estado	 de	 Oaxaca,	 derogando	 el	 Código	 de	 Instituciones	 Políticas	 y	
Procedimientos	 Electorales	 de	 Oaxaca,	 aprobado	 mediante	 decreto	
número	 723,	 de	 fecha	 treinta	 y	 uno	 de	 octubre	 del	 dos	 mil	 ocho,	
publicado	 en	 el	 Periódico	 Oficial	 del	 Gobierno	 del	 Estado	 de	 fecha	
ocho	de	noviembre	del	mismo	año.	

II. Con	 motivo	 de	 la	 Reforma	 Constitucional	 en	 materia	 político-
electoral,	 promulgada	 por	 el	 Presidente	 de	 la	 República	 y	 aprobada	
por	el	Congreso	de	la	Unión	y	la	mayoría	de	las	legislaturas	estatales,	
publicada	en	el	Diario	Oficial	de	 la	Federación	el	diez	de	 febrero	del	
dos	mil	 catorce,	 se	 adoptó	 una	 nueva	 distribución	 de	 competencias	
entre	el	Instituto	Nacional	Electoral	y	los	Organismos	Públicos	Locales	
en	las	entidades	federativas	para	las	elecciones	locales.	

III. En	el	Diario	Oficial	de	 la	Federación	de	 fecha	veintitrés	de	mayo	del	
dos	 mil	 catorce,	 se	 publicó	 el	 Decreto	 por	 el	 que	se	 expidió	 la	 Ley	
General	de	Instituciones	y	Procedimientos	Electorales,	 la	Ley	General	
de	Partidos	Políticos,	la	Ley	General	en	Materia	de	Delitos	Electorales,	
y	se	reformaron	y	adicionaron	diversas	disposiciones	de	la	Ley	General	
del	Sistema	de	Medios	de	Impugnación	en	Materia	Electoral.	
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IV. En	 la	 edición	 extra	 del	 Periódico	 Oficial	 del	 Gobierno	 del	 Estado	 de	
Oaxaca,	 fechada	el	 treinta	de	 junio	del	dos	mil	quince,	 se	publicó	el	
Decreto	número	1263,	por	el	que	 la	Sexagésima	Segunda	Legislatura	
Constitucional	reformó,	adicionó	y	derogó	diversas	disposiciones	de	la	
Constitución	 Política	 del	 Estado	 Libre	 y	 Soberano	 de	 Oaxaca,	 en	
diversas	materias,	entre	 las	que	se	encontraba	la	Político	Electoral,	a	
fin	de	armonizar	la	reforma	constitucional	y	legal	en	materia	electoral.	

V. Mediante	 Decreto	 número	 1290,	 publicado	 en	 la	 edición	 extra	 del	
Periódico	Oficial	del	Gobierno	del	Estado	de	Oaxaca,	fechada	el	nueve	
de	 julio	 del	 dos	 mil	 quince,	 la	 Sexagésima	 Segunda	 Legislatura	
Constitucional	del	Estado	Libre	y	Soberano	de	Oaxaca,	expidió	 la	Ley	
de	Instituciones	y	Procedimientos	Electorales	del	Estado	de	Oaxaca.	

VI. Con	 fecha	cinco	de	octubre	del	dos	mil	quince,	 la	Suprema	Corte	de	
Justicia	 de	 la	 Nación,	 dictó	 resolución	 en	 las	 acciones	 de	
inconstitucionalidad	radicadas	en	el	expediente	número	53/2015	y	sus	
acumuladas	 57/2015,	 59/2015,	 61/2015	 y	 62/2015,	 promovidas	 por	
los	Partidos	Políticos:	Acción	Nacional,	Unidad	Popular	y	Movimiento	
de	Regeneración	Nacional,	así	 como	por	Diputados	 integrantes	de	 la	
Sexagésima	 Segunda	 Legislatura	 del	 Estado;	 en	 el	 punto	 noveno	 de	
dicha	resolución	se	determinó	lo	siguiente:	

"NOVENO.	 Se	 declara	 la	 invalidez	 total	 del	 decreto	 1290,	
publicado	el	nueve	de	julio	de	dos	mil	quince,	en	el	tomo	XCII,	
extra,	 del	 Periódico	 Oficial	 del	 Estado	 de	 Oaxaca,	 por	medio	
del	 cual	 se	 expidió	 la	 Ley	 de	 Instituciones	 y	 Procedimientos	
Electorales	del	Estado	de	Oaxaca,	a	partir	de	que	se	notifiquen	
estos	puntos	resolutivos	al	Congreso	del	Estado."	

VII. En	sesión	especial	del	Consejo	General	del	Instituto	Estatal	Electoral	y	
de	Participación	Ciudadana	de	Oaxaca,	de	fecha	ocho	de	octubre	del	
dos	 mil	 quince,	 se	 emitió	 la	 declaratoria	 formal	 de	 inicio	 de	
actividades	del	Proceso	Electoral	Ordinario	2015-2016.	
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VIII. Mediante	 acuerdo	 del	 Consejo	 General	 de	 este	 Instituto	 número	
IEEPCO-CG-11/2015,	 dado	 en	 sesión	 extraordinaria	 de	 fecha	 diez	 de	
octubre	del	dos	mil	quince,	se	modificaron	diversos	plazos	en	la	etapa	
de	 preparación	 de	 las	 elecciones	 de	 Gobernador	 del	 Estado,	
Diputadas	 y	Diputados	 al	 Congreso	 y	Concejales	 a	 los	Ayuntamiento	
por	 el	 régimen	de	Partidos	 Políticos,	 del	 Proceso	 Electoral	Ordinario	
2015-2016,	 dentro	 de	 los	 cuales	 se	 encontraba	 el	 plazo	 para	 la	
presentación	 de	 las	 solicitudes	 de	 registro	 de	 candidatos	 a	
Gobernador	del	 Estado,	 el	 cual	 fue	del	 once	 al	 veinticinco	de	marzo	
del	dos	mil	dieciséis.	

IX. Mediante	 acuerdo	 de	 este	 Consejo	 General	 número	 IEEPCO-CG-
38/2015,	dado	en	sesión	especial	de	fecha	nueve	de	diciembre	del	dos	
mil	quince,	se	registraron	las	Plataformas	Electorales	presentadas	por	
los	Partidos	Políticos	para	el	Proceso	Electoral	Ordinario	2015-2016,	y	
se	expidieron	las	constancias	respectivas.	

X. Mediante	 acuerdos	 números	 IEEPCO-CG-10/2016	 y	 IEEPCO-CG-
11/2016,	dados	en	sesión	especial	de	fecha	cinco	de	febrero	del	dos	
mil	dieciséis,	este	Consejo	General	aprobó	el	registro	del	convenio	de	
coalición	para	 la	elección	de	Gobernadora	o	Gobernador	del	Estado,	
presentado	 por	 los	 Partidos	 Políticos:	 Revolucionario	 Institucional,	
Verde	Ecologista	de	México	y	Nueva	Alianza;	así	como	el	registro	del	
convenio	de	coalición	para	la	elección	de	Gobernadora	o	Gobernador	
del	 Estado,	 denominada	 "Con	 Rumbo	 y	 Estabilidad	 por	 Oaxaca"	
integrada	por	los	Partidos	Políticos:	Acción	Nacional,	de	la	Revolución	
Democrática	y	del	Trabajo.	

XI. Con	fecha	dos	de	marzo	del	dos	mil	dieciséis,	se	recibió	en	la	Oficialía	
de	 Partes	 de	 este	 Instituto,	 el	 oficio	 número	 PT-CEN-CCN-29/2016,	
signado	por	los	integrantes	de	la	Comisión	Coordinadora	Nacional	del	
Partido	 del	 Trabajo,	mediante	 el	 cual	 hizo	 del	 conocimiento	 de	 este	
Instituto	 su	 separación	 total,	 inmediata	e	 irrevocable	de	 la	Coalición	
electoral	 "Con	Rumbo	y	Estabilidad	por	Oaxaca",	para	 las	elecciones	
constitucionales	 a	 celebrarse	el	 próximo	 cinco	de	 junio	del	 presente	
año,	 para	 los	 cargos	 de	 Gobernadora	 o	 Gobernador	 del	 Estado,	
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Diputadas	 y	 Diputados	 por	 el	 principio	 de	 mayoría	 relativa	 y	
Concejales	a	los	Ayuntamientos	por	el	sistema	de	partidos	políticos.	

	

XII. Mediante	 acuerdo	 de	 este	 Consejo	 General	 número	 IEEPCO-CG-
27/2016,	dado	en	sesión	extraordinaria	de	fecha	veintiuno	de	marzo	
del	 dos	mil	 dieciséis,	 se	 determinó	 dejar	 sin	 efectos	 la	 participación	
del	Partido	del	Trabajo	en	los	Convenios	de	Coalición	presentados	por	
dicho	 partido	 y	 por	 los	 partidos	 políticos:	 Acción	 Nacional	 y	 de	 la	
Revolución	 Democrática,	 para	 las	 elecciones	 de	 Gobernadora	 o	
Gobernador	 del	 Estado,	 Diputadas	 y	 Diputados	 por	 el	 principio	 de	
mayoría	 relativa	y	Concejales	a	 los	Ayuntamientos	por	el	 sistema	de	
Partidos	 Políticos,	 en	 el	 Proceso	 Electoral	 Ordinario	 2015-2016;	 así	
mismo,	 se	 dejó	 a	 salvo	 los	 derechos	 del	 Partido	 del	 Trabajo	 para	
participar	 en	 el	 Proceso	 Electoral	 Ordinario	 2015-2016	 de	 forma	
individual,	 y	 en	 consecuencia	 se	 deje	 subsistente	 la	 plataforma	
electoral	que	presentó	de	manera	individual,	misma	que	fue	aprobada	
mediante	 acuerdo	 de	 este	 Consejo	 General	 número	 IEEPCO-CG-
38/2015,	dado	en	sesión	especial	de	fecha	nueve	de	diciembre	del	dos	
mil	quince.	

XIII. Los	días	once,	diecisiete,	diecinueve,	 veinte,	 veintiuno	y	veinticuatro	
de	 marzo	 del	 dos	 mil	 dieciséis,	 dentro	 del	 plazo	 referido	 en	 el	
antecedente	 VIII	 del	 presente	 acuerdo	 para	 la	 presentación	 de	
solicitudes	 de	 registro,	 la	 Coalición	 "Con	 Rumbo	 y	 Estabilidad	 por	
Oaxaca"	 integrada	por	 los	Partidos	Políticos:	Acción	Nacional	 y	de	 la	
Revolución	 Democrática,	 la	 Coalición	 integrada	 por	 los	 Partidos	
Políticos:	 Revolucionario	 Institucional,	 Verde	 Ecologista	 de	México	 y	
Nueva	 Alianza,	 así	 como	 los	 Partidos	 Políticos:	 del	 Trabajo,	 Unidad	
Popular,	 Socialdemócrata	 de	 Oaxaca,	 Morena	 y	 Renovación	 Social,	
presentaron	ante	este	Consejo	General	sus	solicitudes	de	registro	de	
candidatos	a	Gobernador	del	Estado.	

XIV. Mediante	escrito	 fechado	y	recibido	en	 la	Oficialía	de	Partes	de	este	
Instituto	el	veinticuatro	de	marzo	del	dos	mil	dieciséis,	el	Partido	del	
Trabajo	presentó	en	alcance	a	su	solicitud	de	registro	de	Gobernador	
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del	 Estado,	 el	 original	 de	 la	 aceptación	 de	 la	 candidatura	 del	
ciudadano	Ángel	Benjamín	Robles	Montoya.	

XV. Con	fecha	veinticuatro	de	marzo	del	dos	mil	dieciséis,	se	presentó	en	
la	 Oficialía	 de	 Partes	 de	 este	 Instituto,	 un	 escrito	 signado	 por	 el	
Órgano	 de	 Gobierno	 de	 la	 Coalición	 integrada	 por	 los	 Partidos	
Políticos:	 Revolucionario	 Institucional,	 Verde	 Ecologista	 de	México	 y	
Nueva	 Alianza,	 mediante	 el	 cual	 manifestaron	 que	 es	 de	 su	 interés	
que	dicha	Coalición	lleve	el	nombre	de	"Juntos	Hacemos	Más",	por	lo	
que	 solicitan	 se	 les	 tuvieran	 por	 efectuada	 dicha	 petición	 y	 se	
resolviera	de	manera	favorable	su	solicitud.	

XVI. Recibidas	 las	 solicitudes	de	 registro	de	 candidatos	a	Gobernador	del	
Estado,	 conforme	a	 lo	dispuesto	por	 	 el	 artículo	40,	 fracción	VIII,	 en	
relación	 con	 el	 artículo	 157,	 párrafo	 1,	 del	 Código	 de	 Instituciones	
Políticas	 y	 Procedimientos	 Electorales	 para	 el	 Estado	 de	 Oaxaca,	 la	
Dirección	Ejecutiva	de	Partidos	Políticos	y	Participación	Ciudadana	de	
este	 Instituto,	 verificó	 que	 se	 cumplieran	 con	 todos	 los	 requisitos	
señalados	 en	 los	 artículos	 68,	 de	 la	 Constitución	 Política	 del	 Estado	
Libre	 y	 Soberano	 de	 Oaxaca,	 y	 156,	 del	 Código	 de	 Instituciones	
Políticas	 y	 Procedimientos	 Electorales	 para	 el	 Estado	 de	 Oaxaca,	
encontrándose	 diversas	 omisiones	 en	 la	 integración	 de	 los	
expedientes	 de	 los	 ciudadanos	 postulados	 como	 candidatos	 a	
Gobernador	 del	 Estado	 por	 los	 Partidos	 Políticos	 y	 Coaliciones	
Electorales,	conforme	a	lo	siguiente:	

	

PARTIDO	O	
COALICIÓN	

NOMBRE	DEL	
CANDIDATO	 OBSERVACIONES	

PAN-PRD	 José	Antonio	
Estefan	Garfias	 No	existieron	observaciones.	

PRI-PVEM-
PNA	

Alejandro	Ismael	
Murat	Hinojosa	 No	existieron	observaciones.	

PT	 Ángel	Benjamín	
Robles	Montoya	

• La	 información	 que	 debe	 contener	 la	
solicitud	de	registro	viene	contenida	en	una	
hoja	 anexa	 denominada	 "Cédula	 de	
solicitud	de	registro".	
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PARTIDO	O	
COALICIÓN	

NOMBRE	DEL	
CANDIDATO	 OBSERVACIONES	

• La	 "Cédula	 de	 solicitud	 de	 registro	 no	
contiene	 un	 rubro	 referente	 al	 cargo	 para	
el	que	se	postula.	

PUP	 Francisco	Javier	
Jiménez	Jiménez	

• La	solicitud	de	registro	no	señala	la	fecha	
de	 nacimiento	 (156,	 párrafo	 1,	 fracción	 II,	
del	 CIPPEEO)	 la	 misma	 se	 puede	
desprender	del	acta	de	nacimiento.	
	

• La	 solicitud	 de	 registro	 no	 señala	 el	
domicilio	 del	 candidato	 (156,	 párrafo	 1,	
fracción	 III,	 del	 CIPPEEO)	 el	 mismo	 no	 se	
puede	 desprender	 de	 la	 credencial	 para	
votar	al	ser	de	los	nuevos	formatos.	
	

• No	 anexó	 en	 original	 su	 constancia	 de	
residencia	 (156,	 párrafo	 2,	 fracción	 IV,	 del	
CIPPEEO).	

PSD	 Manuel	Pérez	
Morales	

• La	solicitud	de	registro	no	señala	el	 lugar	
de	 nacimiento	 (156,	 párrafo	 1,	 fracción	 II,	
del	 CIPPEEO)	 el	 mismo	 se	 puede	
desprender	del	acta	de	nacimiento.	
	

• No	 anexó	 en	 original	 su	 constancia	 de	
residencia	 (156,	 párrafo	 2,	 fracción	 IV,	 del	
CIPPEEO).	

MORENA	 Salomón	Jara	Cruz	

• No	 anexó	 copia	 simple	 del	 anverso	 o	
reverso	 de	 la	 credencial	 para	 votar	 con	
fotografía	 (156,	 párrafo	 2,	 fracción	 III,	 del	
CIPPEEO).		

PRS	 Joaquín	Ruiz	Salazar	

• Su	solicitud	de	registro	no	señala	que	fue	
seleccionado	 de	 conformidad	 con	 las	
normas	 estatutarias	 de	 su	 partido	 (156,	
párrafo	3,	del	CIPPEEO).	
	

• No	 anexó	 a	 su	 solicitud	 de	 registro	 el	
original	de	 la	aceptación	de	 la	candidatura	
(156,	párrafo	2,	fracción	I,	del	CIPPEEO).	

XVII. En	mérito	de	 lo	anterior,	 con	 fecha	veintiocho	de	marzo	del	dos	mil	
dieciséis,	 se	notificaron	 las	prevenciones	respectivas,	 requiriéndole	a	
los	 Partidos	 Políticos:	 del	 Trabajo,	 Unidad	 Popular,	 Socialdemócrata	
de	Oaxaca,	Morena	y	Renovación	Social,	para	que	dentro	del	plazo	de	
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cuarenta	 y	 ocho	 horas	 contadas	 a	 partir	 de	 las	 notificaciones	
correspondientes,	 subsanaran	 los	 requisitos	 omitidos	 y	 presentaran,	
en	 su	 caso,	 la	 documentación	 correspondiente	 de	 los	 candidatos	 a	
Gobernador	 del	 Estado.	 Así	 entonces,	 con	 fechas	 veintiocho,	
veintinueve	 y	 treinta	 de	 marzo	 del	 dos	 mil	 dieciséis,	 los	 referidos	
Partidos	 Políticos,	 cumplieron	 con	 el	 requerimiento	 emitido,	
subsanando	las	omisiones	que	 les	fueron	señaladas,	 las	cuales	obran	
en	los	oficios	correspondientes	que	se	encuentran	en	los	archivos	de	
la	Dirección	Ejecutiva	de	Partidos	Políticos	y	Participación	Ciudadana	
de	éste	Instituto.	

XVIII. Con	 fecha	 treinta	y	uno	de	marzo	del	dos	mil	dieciséis,	después	de	
efectuar	 la	 revisión	y	análisis	 correspondiente,	 la	Dirección	Ejecutiva	
de	 Partidos	 Políticos	 y	 Participación	 Ciudadana	 de	 este	 Instituto	
remitió	a	este	Consejo	General	el	proyecto	de	Acuerdo	de	registro	de	
candidatos	a	Gobernador	del	Estado,	de	conformidad	con	lo	dispuesto	
por		el	artículo	40,	fracción	VIII,	del	Código	de	Instituciones	Políticas	y	
Procedimientos	Electorales	para	el	Estado	de	Oaxaca.	

C	O	N	S	I	D	E	R	A	N	D	O	

1. Que	de	 conformidad	 con	 lo	 establecido	por	 el	 artículo	 116,	 fracción	
IV,	 incisos	 b)	 y	 c),	 de	 la	 Constitución	 Política	 de	 los	 Estados	 Unidos	
Mexicanos,	 dispone	 que	 en	 el	 ejercicio	 de	 las	 funciones	 de	 las	
autoridades	electorales,	son	principios	rectores:	 la	certeza,	 legalidad,	
independencia,	 imparcialidad,	 máxima	 publicidad	 y	 objetividad,	 así	
mismo,	 establece	 que	 las	 autoridades	 que	 tengan	 a	 su	 cargo	 la	
organización	 de	 las	 elecciones	 gocen	 de	 autonomía	 en	 su	
funcionamiento	 e	 independencia	 en	 sus	 decisiones,	 conforme	 a	 las	
bases	 que	 la	misma	 Constitución	 establece	 y	 lo	 que	 determinen	 las	
leyes.	

2. Que	en	términos	de	lo	dispuesto	por	el	artículo	98,	párrafos	1	y	2,	de	
la	 Ley	 General	 de	 Instituciones	 y	 Procedimientos	 Electorales,	 los	
Organismos	Públicos	Locales	están	dotados	de	personalidad	jurídica	y	
patrimonio	 propios.	 Gozarán	 de	 autonomía	 en	 su	 funcionamiento	 e	
independencia	 en	 sus	 decisiones,	 en	 los	 términos	 previstos	 en	 la	
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Constitución,	en	la	propia	Ley	General,	la	constitución	y	leyes	locales.	
Serán	profesionales	en	su	desempeño.	Se	regirán	por	los	principios	de	
certeza,	imparcialidad,	independencia,	legalidad,	máxima	publicidad	y	
objetividad.	 Los	 Organismos	 Públicos	 Locales	 son	 autoridad	 en	 la	
materia	 electoral,	 en	 los	 términos	 que	 establece	 la	 Constitución,	 la	
referida	ley	general	y	las	leyes	locales	correspondientes.	

3. Que	 el	 artículo	 25,	 Base	 A,	 párrafos	 tercero	 y	 cuarto,	 de	 la	
Constitución	Política	del	Estado	Libre	y	Soberano	de	Oaxaca,	establece	
que	 la	 organización,	 desarrollo,	 vigilancia	 y	 calificación	 de	 las	
elecciones,	es	una	función	estatal	que	se	realiza	por	el	Instituto	Estatal	
Electoral	y	de	Participación	Ciudadana	de	Oaxaca,	en	los	términos	de	
la	 Constitución	 Política	 de	 los	 Estados	 Unidos	 Mexicanos,	 la	 Ley	
General	de	Instituciones	y	Procedimientos	Electorales,	 la	Ley	General	
de	Partidos	Políticos,	la	propia	Constitución	y	la	legislación	aplicable.	

En	 el	 ejercicio	 de	 la	 función	 electoral	 a	 cargo	 de	 las	 autoridades	
electorales,	 serán	 principios	 rectores	 los	 de	 certeza,	 imparcialidad,	
independencia,	 legalidad,	 interculturalidad,	 máxima	 publicidad	 y	
objetividad.	

4. Que	 en	 términos	 de	 lo	 dispuesto	 por	 el	 artículo	 114	 TER,	 párrafos	
primero	 y	 segundo,	 de	 la	 Constitución	 Política	 del	 Estado	 Libre	 y	
Soberano	 de	 Oaxaca,	 la	 organización,	 desarrollo,	 vigilancia	 y	
calificación	 de	 las	 elecciones,	 estará	 a	 cargo	 de	 un	 órgano	
denominado	 Instituto	 Estatal	 Electoral	 y	 de	 Participación	 Ciudadana	
de	Oaxaca	y	del	Instituto	Nacional	Electoral,	gozará	de	autonomía	en	
su	funcionamiento	e	independencia	en	sus	decisiones,	en	términos	de	
lo	 previsto	 en	 la	 Constitución	 Política	 de	 los	 Estados	 Unidos	
Mexicanos,	 la	 propia	 Constitución	 local	 y	 la	 Legislación	
correspondiente.	

5. Que	de	conformidad	con	 lo	establecido	por	el	artículo	13,	párrafo	1,	
del	Código	de	Instituciones	Políticas	y	Procedimientos	Electorales	para	
el	 Estado	 de	 Oaxaca,	 el	 ente	 público	 denominado	 Instituto	 Estatal	
Electoral	 y	 de	 Participación	 Ciudadana,	 es	 un	 órgano	 autónomo	 del	
Estado,	 con	 personalidad	 jurídica	 y	 patrimonio	 propio,	 que	 goza	 de	
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autonomía	 técnica	 para	 su	 administración	 presupuestaria,	 y	 de	
gestión	en	el	ejercicio	de	sus	atribuciones,	así	como	para	decidir	sobre	
su	organización	interna,	funcionamiento	y	resoluciones.	El	ejercicio	de	
sus	 funciones	 se	 sujetará	 a	 los	 principios	 rectores	 de	 certeza,	
legalidad,	independencia,	imparcialidad	y	objetividad.	

6. Que	 el	 artículo	 14,	 fracciones	 I,	 II,	 V,	 VI,	 VIII	 y	 IX,	 del	 Código	 de	
Instituciones	Políticas	y	Procedimientos	Electorales	para	el	Estado	de	
Oaxaca,	 establece	 que	 son	 fines	 del	 Instituto	 Estatal	 Electoral	 y	 de	
Participación	 Ciudadana,	 entre	 otros,	 contribuir	 al	 desarrollo	 de	 la	
vida	e	institucionalidad	democrática	del	Estado;	fomentar	el	ejercicio	
de	 los	 derechos	 político-electorales	 del	 ciudadano,	 así	 como	
promover	 y	difundir	 la	 educación	 cívica	 y	 la	 cultura	democrática,	 en	
aras	 de	 la	 autenticidad,	 la	 efectividad	 del	 sufragio	 y	 los	 derechos	
políticos	 y	 electorales	 de	 los	 ciudadanos;	 garantizar	 la	 celebración	
periódica	 y	 pacífica	 de	 las	 elecciones	 para	 elegir	 al	 Gobernador,	
diputados	 del	 Congreso	 y	 concejales	 de	 los	 ayuntamientos	 que	 se	
rigen	por	el	 sistema	de	partidos	políticos;	velar	por	 la	autenticidad	y	
efectividad	del	sufragio;	fortalecer	el	régimen	de	partidos	políticos,	así	
como	ser	garante	de	los	principios	rectores	en	materia	electoral.	

7. Que	conforme	a	lo	dispuesto	por	los	artículos	26,	fracción	XXV	y	157,	
párrafo	 4,	 del	 Código	 de	 Instituciones	 Políticas	 y	 Procedimientos	
Electorales	 para	 el	 Estado	 de	Oaxaca,	 es	 atribución	 de	 este	 Consejo	
General,	 registrar	 las	 candidaturas	 a	Gobernador	del	 Estado,	 para	 el	
Proceso	Electoral	Ordinario	2015-2016,	en	los	términos	que	establece	
el	Código	Electoral	vigente	en	el	Estado.	

8. Que	de	 conformidad	con	 lo	dispuesto	por	el	 artículo	154,	párrafo	1,	
del	Código	de	Instituciones	Políticas	y	Procedimientos	Electorales	para	
el	Estado	de	Oaxaca,	los	Partidos	Políticos	y	las	Coaliciones	obtuvieron	
el	registro	de	su	plataforma	electoral	respectiva.	

De	 la	 misma	 forma,	 cabe	 señalar	 que	 como	 ya	 se	 refirió	 en	 el	
antecedente	 XII	 del	 presente	 acuerdo,	 mediante	 acuerdo	 de	 este	
Consejo	 General	 número	 IEEPCO-CG-27/2016,	 dado	 en	 sesión	
extraordinaria	 de	 fecha	 veintiuno	 de	marzo	 del	 dos	mil	 dieciséis,	 se	
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determinó	dejar	sin	efectos	la	participación	del	Partido	del	Trabajo	en	
los	 Convenios	 de	 Coalición	 presentados	 por	 dicho	 partido	 y	 por	 los	
partidos	 políticos:	 Acción	 Nacional	 y	 de	 la	 Revolución	 Democrática,	
para	 las	 elecciones	 de	 Gobernadora	 o	 Gobernador	 del	 Estado,	
Diputadas	 y	 Diputados	 por	 el	 principio	 de	 mayoría	 relativa	 y	
Concejales	 a	 los	Ayuntamientos	 por	 el	 sistema	de	Partidos	 Políticos,	
en	 el	 Proceso	 Electoral	 Ordinario	 2015-2016;	 así	 mismo,	 se	 dejó	 a	
salvo	 los	 derechos	 del	 Partido	 del	 Trabajo	 para	 participar	 en	 el	
Proceso	 Electoral	 Ordinario	 2015-2016	 de	 forma	 individual,	 y	 en	
consecuencia	se	deje	subsistente	la	plataforma	electoral	que	presentó	
de	manera	individual,	misma	que	fue	aprobada	mediante	acuerdo	de	
este	 Consejo	 General	 número	 IEEPCO-CG-38/2015,	 dado	 en	 sesión	
especial	de	fecha	nueve	de	diciembre	del	dos	mil	quince.	

9. Que	 en	 ejercicio	 del	 derecho	 que	 les	 confieren	 los	 artículos	 	 100,	
fracción	 IV,	 126,	 párrafo	 2,	 y	 153,	 párrafo	 1,	 del	 Código	 de	
Instituciones	Políticas	y	Procedimientos	Electorales	para	el	Estado	de	
Oaxaca,	 y	 dentro	del	 plazo	de	 registro	 establecido	 en	 el	 acuerdo	de	
este	 Consejo	 General	 número	 IEEPCO-CG-11/2015,	 dado	 en	 sesión	
extraordinaria	 de	 fecha	 diez	 de	 octubre	 del	 dos	 mil	 quince,	 la	
Coalición	 "Con	 Rumbo	 y	 Estabilidad	 por	 Oaxaca"	 integrada	 por	 los	
Partidos	Políticos:	Acción	Nacional	y	de	la	Revolución	Democrática,	la	
Coalición	 Integrada	 por	 los	 Partidos	 Políticos:	 Revolucionario	
Institucional,	 Verde	 Ecologista	 de	México	 y	Nueva	Alianza,	 así	 como	
los	 Partidos	 Políticos:	 del	 Trabajo,	 Unidad	 Popular,	 Socialdemócrata	
de	 Oaxaca,	 Morena	 y	 Renovación	 Social,	 presentaron	 en	 tiempo	 y	
forma	 sus	 respectivas	 solicitudes	 de	 registro	 de	 candidatos	 a	
Gobernador	del	Estado,	ante	el	Consejo	General	de	este	Instituto.	

10. Que	 de	 conformidad	 con	 lo	 establecido	 en	 los	 artículos	 40,	 fracción	
VIII,	 y	 156,	 del	 Código	 de	 Instituciones	 Políticas	 y	 Procedimientos	
Electorales	 para	 el	 Estado	 de	 Oaxaca,	 la	 Dirección	 Ejecutiva	 de	
Partidos	Políticos	llevó	a	cabo	la	revisión	y	el	análisis	correspondiente	
respecto	 de	 los	 requisitos	 que	 deberían	 cumplir	 las	 solicitudes	 de	
registro	 de	 candidatos	 a	 Gobernador	 del	 Estado,	 así	 como	 la	
documentación	 anexa	 a	 las	 mismas;	 así	 mismo,	 se	 efectuaron	 los	
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requerimientos	respectivos	conforme	a	lo	señalado	en	el	antecedente	
XVII	del	presente	acuerdo.	

De	 esta	 manera,	 las	 solicitudes	 de	 registro	 de	 candidatos	 a	
Gobernador	del	Estado,	presentadas	por	las	Coaliciones	y	los	Partidos	
Políticos,	cumplen	con	lo	dispuesto	por	el	artículo	156,	del	Código	de	
Instituciones	Políticas	y	Procedimientos	Electorales	para	el	Estado	de	
Oaxaca,	 pues	 señalan	 el	 Partido	Político	o	Coalición	que	 las	 postula,	
así	como	los	siguientes	datos	de	los	candidatos:		

a)	Apellido	paterno,	apellido	materno	y	nombre	completo;		

b)	Lugar	y	fecha	de	nacimiento;		

c)	Domicilio	y	tiempo	de	residencia	en	el	mismo;		

d)	Ocupación;		

e)	Clave	de	la	credencial	para	votar;	y		

f)	Cargo	para	el	que	se	les	postula.		

De	 igual	 forma,	 las	 solicitudes	 de	 registro	 correspondientes,	 se	
acompañan	de	la	siguiente	documentación:	

I.	Declaración	de	aceptación	de	la	candidatura;	

II.	Fotocopia	del	acta	de	nacimiento;	

III.	 Fotocopia	 del	 anverso	 y	 reverso	 de	 la	 credencial	 para	 votar	 con	
fotografía	vigente	y	legible;	

IV.	En	su	caso,	original	de	la	constancia	de	residencia	expedida	por	la	
Secretaría	Municipal.		

Así	 mismo	 en	 las	 solicitudes	 de	 registro	 respectivas	 los	 Partidos	
Políticos	 y	 Coaliciones	 postulantes,	 manifiestan	 por	 escrito	 que	 los	
candidatos	y	candidatas	cuyo	registro	solicitan,	 fueron	seleccionados	
de	 conformidad	 con	 las	 normas	 estatutarias	 de	 los	 respectivos	
Partidos	Políticos.	
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Por	otra	parte,	derivado	de	la	verificación	y	análisis	de	los	expedientes	
de	 las	 candidaturas	 de	 Gobernador	 del	 Estado,	 se	 advierte	 que	 el	
ciudadano	Ángel	Benjamín	Robles	Montoya,	ha	sido	postulado	como	
candidato	a	Gobernador	del	Estado	por	el	Partido	del	Trabajo,	sin	que	
pase	 desapercibido	 para	 este	 Consejo	 que	 en	 un	 acto	 anterior,	 fue	
registrado	como	precandidato	a	Gobernador	del	Estado	en	el	proceso	
interno	del	Partido	de	la	Revolución	Democrática,	sin	embargo,	no	fue	
en	forma	simultánea.	

Como	puede	advertirse,	el	ciudadano	antes	mencionado	participó	en	
un	primer	momento	en	un	proceso	de	selección	interno	de	candidatos	
a	 cargos	 de	 elección	 popular	 por	 el	 Partido	 de	 la	 Revolución	
Democrática,	en	el	cual	no	resultó	electo	como	candidato.	

De	esta	 forma,	en	un	momento	posterior	participó	en	el	proceso	de	
selección	 interna	 del	 Partido	 del	 Trabajo,	 quien	 ahora	 solicita	 su	
registro	 como	 candidato,	 sin	 embargo,	 éste	 órgano	 electoral	 debe	
ponderar	los	principios	de	legalidad	así	como	el	de	votar	y	ser	votado,	
por	 lo	 que	 debe	 privilegiarse	 todo	 aquello	 que	 más	 favorezca	 al	
ciudadano,	 toda	 vez	 que	 en	 el	 asunto	 que	 nos	 ocupa,	 al	 no	 haber	
participado	en	forma	simultánea	en	dos	procesos	de	selección	interna	
de	 candidatos	 a	 cargos	 de	 elección	 popular	 por	 diferentes	 Partidos	
Políticos,	 dicho	 ciudadano	 participó	 en	 ejercicio	 de	 su	 derecho	
político-electoral	consagrado	constitucionalmente.	

Esto	es	así,	toda	vez	que	el	derecho	fundamental	político	electoral	del	
ciudadano	a	ser	votado	para	todos	 los	cargos	de	elección	popular	se	
encuentra	consagrado	en	el	artículo	35,	fracción	II,	de	la	Constitución	
Política	de	 los	Estados	Unidos	Mexicanos,	este	derecho	 fundamental	
se	encuentra	referido	a	los	ciudadanos	mexicanos	que,	reuniendo	las	
calidades	que	establece	la	ley,	pueden	ser	votados	para	los	cargos	de	
elección	popular.	

En	 este	 sentido,	 resulta	 relevante	 señalar	 que	 en	 relación	 con	 el	
término	"calidades	que	establezca	la	ley",	se	refiere	a	las	cualidades	o	
perfil	de	una	persona,	que	vaya	a	ser	nombrada	en	el	empleo,	cargo	o	
comisión	 de	 que	 se	 trate,	 que	 pueden	 ser:	 capacidad,	 aptitudes,	
preparación	profesional,	edad	y	demás	circunstancias,	que	pongan	en	
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relieve	 el	 perfil	 idóneo	 para	 desempeñar	 con	 eficiencia	 y	 eficacia	 el	
empleo	o	comisión	que	se	le	asigne.	

Bajo	esta	tesitura	se	puede	decir	que	el	alcance	que	el	Constituyente	
le	atribuyó	al	concepto	"calidades	que	establezca	 la	 ley",	referido	en	
la	 fracción	 II	 del	 artículo	 35	 de	 la	 Constitución	 Federal,	 fue	 el	 de	
asignarle	el	significado	de	circunstancia	inherente	a	la	persona	misma	
de	 los	 ciudadanos	 que	 pretendan	 ocupar	 un	 cargo	 de	 elección	
popular,	 con	 lo	 que	 evidentemente	 excluye	 otro	 tipo	 de	 atributos	 o	
circunstancias	 que	 no	 sean	 esenciales	 o	 intrínsecas	 al	 sujeto	 en	
cuestión,	 lo	cual	se	ve	corroborado	con	lo	dispuesto	por	los	artículos	
55,	58,	59,	82,	115,	116	y	122	de	la	propia	Constitución	Federal,	en	lo	
relativo	para	ocupar	los	cargos	de	diputados	y	senadores	al	Congreso	
de	la	Unión,	Presidente	de	los	Estados	Unidos	Mexicanos,	integrantes	
de	 los	 Ayuntamientos	 Municipales,	 así	 como	 Gobernadores	 y	
Diputados	a	las	Legislaturas	de	los	Estados.	

En	 mérito	 de	 lo	 referido,	 el	 haber	 formado	 parte	 de	 un	 partido	
político	no	es	un	atributo	 intrínseco	relativo	a	 la	persona,	por	 lo	que	
no	 puede	 entrar	 en	 la	 categoría	 de	 calidades	 requeridas	 por	 la	
Constitución.	

En	 ese	 tenor,	 y	 con	 la	 intención	 de	 privilegiar	 los	 derechos	 político-
electorales	 	 del	 ciudadano	arriba	mencionado,	 éste	Consejo	General	
considera	que	es	procedente	otorgar	el	 registro	de	 la	Candidatura	al	
cargo	de	Gobernador	del	Estado.	

Así	entonces,	 las	 solicitudes	de	 registro	de	candidatos	a	Gobernador	
del	Estado,	efectuadas	por	la	Coalición	"Con	Rumbo	y	Estabilidad	por	
Oaxaca"	 integrada	por	 los	Partidos	Políticos:	Acción	Nacional	 y	de	 la	
Revolución	 Democrática,	 la	 Coalición	 integrada	 por	 los	 Partidos	
Políticos:	 Revolucionario	 Institucional,	 Verde	 Ecologista	 de	México	 y	
Nueva	 Alianza,	 así	 como	 los	 Partidos	 Políticos:	 del	 Trabajo,	 Unidad	
Popular,	 Socialdemócrata	 de	 Oaxaca,	 Morena	 y	 Renovación	 Social,	
fueron	presentadas	en	la	forma	y	términos	previstos	en	el	Código	de	
Instituciones	Políticas	y	Procedimientos	Electorales	para	el	Estado	de	
Oaxaca,	 mismas	 que	 cumplen	 con	 los	 requisitos	 referidos	 en	 el	
presente	considerando,	por	lo	que	en	términos	de	lo	establecido	por	
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el	 artículo	 157,	 párrafo	 4,	 del	 Código	 Electoral	 en	 cita,	 este	 Consejo	
General	considera	procedente	otorgar	 los	registros	correspondientes	
y	expedir	las	constancias	respectivas.	

11. Que	 como	 ya	 se	 mencionó	 en	 el	 antecedente	 XV	 del	 presente	
acuerdo,	 con	 fecha	 veinticuatro	 de	 marzo	 del	 dos	 mil	 dieciséis,	 el	
Órgano	 de	 Gobierno	 de	 la	 Coalición	 integrada	 por	 los	 Partidos	
Políticos:	 Revolucionario	 Institucional,	 Verde	 Ecologista	 de	México	 y	
Nueva	 Alianza,	 solicitó	 que	 la	 Coalición	 para	 la	 elección	 de	
Gobernador	del	Estado	lleve	el	nombre	de	"Juntos	Hacemos	Más";	en	
virtud	 de	 lo	 anterior,	 este	 Consejo	 General	 debe	 considerar	 que	 los	
Lineamientos	que	deberán	observar	 los	Organismos	Públicos	 Locales	
Electorales	 respecto	 de	 la	 solicitud	 del	 registro	 de	 los	 Convenios	 de	
Coalición	 para	 los	 Procesos	 Electorales	 Locales,	 aprobados	 por	 el	
Instituto	 Nacional	 Electoral,	 no	 establecen	 requisito	 o	 temporalidad	
para	 presentar	 la	 denominación	 de	 las	 coaliciones,	 puesto	 que	 en	
dichos	 Lineamientos	 únicamente	 se	 requiere	 que	 se	 establezca	 de	
manera	expresa	y	clara	lo	siguiente:	

a)	La	denominación	de	los	partidos	políticos	que	integran	la	coalición,	
así	como	el	nombre	de	sus	representantes	 legales	para	 los	efectos	a	
que	haya	lugar;	

b)	La	elección	que	motiva	la	coalición,	especificando	su	modalidad;	

c)	El	procedimiento	que	seguirá	cada	partido	político	para	la	selección	
de	las	o	los	candidatos	que	serán	postulados	por	la	coalición;	

d)	 El	 compromiso	 de	 las	 o	 los	 candidatos	 a	 sostener	 la	 Plataforma	
Electoral	aprobada	por	los	órganos	partidarios	competentes;	

e)	 El	 origen	 partidario	 de	 las	 o	 los	 candidatos	 así	 como	 el	 partido	
político	 en	 el	 que	 quedarían	 comprendidos	 en	 caso	 de	 resultar	
electos;	

f)	 La	 persona	 que	 ostenta	 la	 representación	 legal	 de	 la	 coalición,	 a	
efecto	 de	 interponer	 los	 medios	 de	 impugnación	 que	 resulten	
procedentes;	
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g)	La	obligación	relativa	a	que	los	partidos	políticos	 integrantes	de	 la	
coalición	 y	 sus	 candidatas	 o	 candidatos,	 se	 sujetarán	 a	 los	 topes	 de	
gastos	 de	 campaña	 que	 se	 fijen	 para	 la	 elección	 de	 Gobernadora	 o	
Gobernador	del	Estado,	como	si	se	tratara	de	un	solo	partido	político;	

h)	 La	 expresión,	 en	 cantidades	 líquidas	 o	 porcentajes,	 del	monto	 de	
financiamiento	 que	 aportará	 cada	 partido	 político	 coaligado	 para	 el	
desarrollo	de	 la	campaña	de	Gobernadora	o	Gobernador	del	Estado,	
así	 como	 la	 manifestación	 de	 reportarlo	 en	 los	 informes	
correspondientes	 las	 cantidades	 señaladas;	 lo	 anterior,	 con	 apego	
irrestricto	 a	 las	 disposiciones	 legales,	 reglamentarias	 y	 a	 los	
lineamientos	que	al	efecto	establezcan	las	autoridades	electorales	en	
sus	respectivos	ámbitos	de	competencia,		

i)	 El	 compromiso	 de	 aceptar	 la	 prerrogativa	 de	 acceso	 a	 tiempo	 en	
radio	 y	 televisión	que	 legalmente	 corresponda	otorgar	 a	 la	 coalición	
total,	bajo	los	parámetros	siguientes:	el	treinta	por	ciento	del	tiempo	
que	 corresponda	distribuir	 en	 forma	 igualitaria,	 será	 utilizado	por	 la	
coalición	como	si	se	tratara	de	un	solo	partido	político;	el	setenta	por	
ciento	del	tiempo	que	corresponda	distribuir	en	forma	proporcional	a	
la	votación	obtenida	en	la	elección	para	Diputados	Locales	inmediata	
anterior	en	la	entidad	federativa	de	que	se	trate	por	cada	uno	de	los	
partidos	coaligados,	se	distribuirá	entre	cada	partido	político	bajo	los	
términos	y	condiciones	establecidos	en	la	Ley	General	de	Instituciones	
y	Procedimientos	Electorales.	

Así	 entonces,	 resulta	 procedente	 la	 solicitud	 efectuada	 por	 los	
Partidos	 Políticos:	 Revolucionario	 Institucional,	 Verde	 Ecologista	 de	
México	 y	Nueva	Alianza,	 integrantes	de	 la	Coalición	para	 la	 elección	
de	Gobernador	del	Estado,	por	 lo	que	debe	ser	denominada	"Juntos	
Hacemos	Más"	para	 los	efectos	que	haya	 lugar,	 lo	anterior	en	virtud	
de	 que	 la	 denominación	 solicitada	 no	 se	 contrapone	 con	 los	
Lineamientos	que	deberán	observar	 los	Organismos	Públicos	 Locales	
Electorales	 respecto	 de	 la	 solicitud	 del	 registro	 de	 los	 Convenios	 de	
Coalición	para	los	Procesos	Electorales	Locales;	de	la	misma	forma	la	
denominación	solicitada	no	conlleva	 la	modificación	del	convenio	de	
coalición	 respectivo	 presentado	 el	 veintiséis	 de	 enero	 del	 dos	 mil	
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dieciséis	 y	 registrado	 mediante	 acuerdo	 de	 este	 Consejo	 General	
número	IEEPCO-CG-10/2016.	

	

En	 consecuencia,	 el	 Consejo	 General	 del	 Instituto	 Estatal	 Electoral	 y	 de	
Participación	Ciudadana	de	Oaxaca,	con	fundamento	en	lo	dispuesto	por	
los	 artículos	 1°;	 35,	 fracción	 II,	 y	 116,	 fracción	 IV,	 incisos	 b)	 y	 c),	 de	 la	
Constitución	Política	de	los	Estados	Unidos	Mexicanos;	98,	párrafos	1	y	2,	
de	la	Ley	General	de	Instituciones	y	Procedimientos	Electorales;	25,	Base	
A,	 párrafos	 tercero	 y	 cuarto;	 23;	 24;	 68,	 y	 114	 TER,	 de	 la	 Constitución	
Política	 del	 Estado	 Libre	 y	 Soberano	 de	 Oaxaca;	 13,	 párrafo	 1;	 14,	
fracciones	 I,	 II,	 V,	 VI,	 VIII	 y	 IX,	 26,	 fracción	 XXV;	 40,	 Fracción	 VIII;	 100,	
fracción	 IV;	126,	párrafo	2;	128,	párrafo	5;	153;	154,	párrafo	1,	y	2;	156;	
157,	 y	 158	 párrafo	 1,	 del	 Código	 de	 Instituciones	 Políticas	 y	
Procedimientos	Electorales	para	el	Estado	de	Oaxaca,	emite	el	siguiente:	

	A	C	U	E	R	D	O:	

PRIMERO. Se	 aprueba	 el	 registro	 del	 ciudadano	 José	 Antonio	 Estefan	
Garfias,	 como	 candidato	 a	 Gobernador	 del	 Estado	 postulado	 por	 la	
Coalición	 "Con	 Rumbo	 y	 Estabilidad	 por	 Oaxaca"	 integrada	 por	 los	
Partidos	Políticos:	Acción	Nacional	y	de	la	Revolución	Democrática,	para	el	
proceso	electoral	ordinario	2015-2016.	

SEGUNDO. Se	aprueba	el	registro	del	ciudadano	Alejandro	Ismael	Murat	
Hinojosa,	 como	 candidato	 a	 Gobernador	 del	 Estado	 postulado	 por	 la	
Coalición	 "Juntos	 Hacemos	 Más"	 integrada	 por	 los	 Partidos	 Políticos:	
Revolucionario	Institucional,	Verde	Ecologista	de	México	y	Nueva	Alianza,	
para	el	proceso	electoral	ordinario	2015-2016.	

TERCERO. Se	aprueba	el	 registro	del	ciudadano	Ángel	Benjamín	Robles	
Montoya,	 como	 candidato	 a	 Gobernador	 del	 Estado	 postulado	 por	 el	
Partido	del	Trabajo,	para	el	proceso	electoral	ordinario	2015-2016.	

CUARTO. Se	aprueba	el	 registro	del	 ciudadano	Francisco	 Javier	 Jiménez	
Jiménez,	 como	 candidato	 a	 Gobernador	 del	 Estado	 postulado	 por	 el	
Partido	Unidad	Popular,	para	el	proceso	electoral	ordinario	2015-2016.	
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QUINTO. Se	aprueba	el	registro	del	ciudadano	Manuel	Pérez	Morales,	
como	 candidato	 a	 Gobernador	 del	 Estado	 postulado	 por	 el	 Partido	
Socialdemócrata	 de	 Oaxaca,	 para	 el	 proceso	 electoral	 ordinario	 2015-
2016.	

SEXTO. Se	 aprueba	 el	 registro	 del	 ciudadano	 Salomón	 Jara	 Cruz,	 como	
candidato	 a	 Gobernador	 del	 Estado	 postulado	 por	 el	 Partido	 Morena,	
para	el	proceso	electoral	ordinario	2015-2016.	

SÉPTIMO. Se	 aprueba	 el	 registro	 del	 ciudadano	 Joaquín	 Ruiz	 Salazar,	
como	 candidato	 a	 Gobernador	 del	 Estado	 postulado	 por	 el	 Partido	
Renovación	Social,	para	el	proceso	electoral	ordinario	2015-2016.	

OCTAVO. Expídanse	las	constancias	correspondientes	a	 los	candidatos	
a	 Gobernador	 del	 Estado,	 postulados	 por	 las	 Coaliciones	 y	 los	 partidos	
políticos	referidos	en	los	puntos	de	acuerdo	que	anteceden.	

NOVENO. En	términos	de	lo	dispuesto	por	el	artículo	155,	párrafo	3,	del	
Código	 de	 Instituciones	 Políticas	 y	 Procedimientos	 Electorales	 para	 el	
Estado	de	Oaxaca,	 la	 campaña	electoral	para	 la	elección	de	Gobernador	
del	Estado,	dará	 inicio	el	 tres	de	abril	del	dos	mil	dieciséis	y	concluirá	el	
uno	de	junio	del	mismo	año.	

DÉCIMO. En	términos	de	lo	dispuesto	por	el	artículo	157,	párrafo	6,	del	
Código	 de	 Instituciones	 Políticas	 y	 Procedimientos	 Electorales	 para	 el	
Estado	 de	 Oaxaca,	 comuníquese	 el	 presente	 acuerdo	 a	 los	 Consejos	
Distritales	 Electorales	 del	 Instituto	 Estatal	 Electoral	 y	 de	 Participación	
Ciudadana	 de	 Oaxaca,	 por	 conducto	 de	 la	 Dirección	 Ejecutiva	 de	
Organización	Electoral,	para	los	efectos	legales	conducentes.	

UNDÉCIMO. Publíquese	 el	 presente	 acuerdo	 en	 el	 Periódico	 Oficial	 del	
Gobierno	 del	 Estado,	 en	 atención	 a	 lo	 dispuesto	 por	 los	 artículos	 15,	
párrafo	 2	 y	 34,	 fracción	 XII,	 del	 Código	 de	 Instituciones	 Políticas	 y	
Procedimientos	 Electorales	 para	 el	 Estado	 de	 Oaxaca,	 para	 lo	 cual,	 se	
expide	 por	 duplicado	 el	 presente	 acuerdo;	 así	 mismo,	 hágase	 del	
conocimiento	público	en	la	página	de	Internet	de	este	Instituto.	
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Así	 lo	 resolvieron	 por	 unanimidad	 de	 votos	 las	 y	 los	 integrantes	 del	
Consejo	 General	 del	 Instituto	 Estatal	 Electoral	 y	 de	 Participación	
Ciudadana	 de	 Oaxaca,	 siguientes:	 Maestro	 Gerardo	 García	 Marroquín,	
Consejero	 Electoral;	 Maestro	 Filiberto	 Chávez	 Méndez,	 Consejero	
Electoral;	Licenciada	Rita	Bell	López	Vences,	Consejera	Electoral;	Maestra	
Nora	 Hilda	 Urdiales	 Sánchez,	 Consejera	 Electoral;	 Maestra	 Elizabeth	
Bautista	 Velasco,	 Consejera	 Electoral;	 Licenciado	 Uriel	 Pérez	 García,	
Consejero	 Electoral,	 y	 el	 Maestro	 Gustavo	 Miguel	 Meixueiro	 Nájera,	
Consejero	 Presidente,	 en	 la	 sesión	 especial	 celebrada	 en	 la	 ciudad	 de	
Oaxaca	de	Juárez,	Oaxaca,	el	día	dos	de	abril	del	dos	mil	dieciséis,	ante	el	
Secretario	Ejecutivo,	quien	da	fe.	

CONSEJERO	PRESIDENTE	

	

SECRETARIO	EJECUTIVO	

GUSTAVO	MIGUEL	MEIXUEIRO	NÁJERA	 FRANCISCO	JAVIER	OSORIO	ROJAS	

	


